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Ma A . 2 . . 
Por la cual “rá sociedad anónima denominada GELATINA 1 

S.A., otorga Poder Especial a favor de los señores X 
| 

Pino, Hugo López Armijos y José Salazar Cuesta.------- 

Lo Panamá, 24 de noviembre de 2008.------ 

F> la Ciudad de Papamá, Capital de la República y 

a logs veinticuat     Circuito Notarial del mismo nombre, 
] 

del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008), 

     

     

    
       

    

     
     

ant 

«lisiete-ochocientos dos (8-147-802), compareció pers 
1 

señor EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ, varón, mayor de e 
¡ 

“llpanameño, vecino de esta ciudad, 
nor omo 

Ahmnúmero seis-veinticinco-seiscientos noventa y cinco 

a treinta! y ocho (9,638) de dos (2) de sept 

povecieñtos noventa y tres (1993), Notaría Décima de 

e inscrita en el Registro Público, 

  

NTERNACIONAL. 

avier Amador 

Cabecera del 

ro (24) días 

e mí, CARLOS   | 

STRAH CASTRELLON, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, 

con cédula de identidad personal número ocho-ciento cuarenta y 

| 
onalmente el 

dad, casado, 

con cédula de identidad personal 
E 

(6-25- 695), 

iedad GELATINA 

>| "Mandante?). 

leyes de , la 

mediante Escritura Pública Numero nueve mil 

iembre de mil 

1 Circuito de 

Sección Mercantil       

   

    
   

     

Micropelícula), bajo Ficha doscientos setenta 

Bisetecientos ochenta y ocho (39788), Imagen Cero 

- ebidamente facultado para este acto por resolución 
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| veintiuno (21) de noviembre de dos mil ocho (2008), 

y seis mil 

*Boovecientos veintisiete (276927), Rollo treinta V nueve mil 

Ícero catorce 

1 
koo1a), desde el seis (6) de septiembre de dos mil uno (2001), 
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| aprobada por 

la Junta Directiva de la Mandante en reunión celebrada el día 

domo consta en 
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acta de dicha reunión que en adelante se protocoliza, y en la 

misma consta la autorización conferida para extender esta 

ESCIÁLULA. 

nombre y representación de la Mandante y como un acto de la misma, 

por este documento, en la manera y forma que sea más efectiva en 

derecho, constituye y designa por el presente mandato, a los 

señores Xavier Amador Pino, Hugo López Armijos y, José Salazar 

Cuesta de profesión abogados, domiciliados en La ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, República de Ecuador, como sus 

Mandatarios en el Ecuador, asignándoles todo eljpoder que en 

derecho se requiere para que todos y cada uno de ellos, actuando 

individual o conjuntamente, a nombre de la Mandante puedan 

intervenir en el l acto de constitución de una compañía anónima 

mercantil, con domicilio en Quito, República del Ecuador, de 

conformidad con las instrucciones que reciba de lá Mandante. En 

ejercicio del poder aquí conferido, los  Mandaltarios quedan 

facultados para ejecutar a nombre de la Mandante los siguientes 

actos io ---- PA A A 

Son a) para obtener la aprobación de la denominación social de 

la compañía a ser constituida, por parte de la Superjintendencia de 

Compañías del Ecuador; b) para recibir los dineros 

correspondientes con log cuales se pagará el aporte de la 

| 
Mandante, convertirlos en moneda de circulación nacional en caso 

de ser necesario, :obtener la apertura de la cuenta de integración 
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de capital de la compañía a ser constituida, (con cualquier 
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Leo o-- Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta, que en. 
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Linares de constitución de la cdompañía anónima     Aayies referida Y para suscribir dicha escritura pública; 
+ ¡ 

á) para ec la aprobación de la constitución de la compañía 

por parte de la, Superintendencia de Compañías y ¡gestionar dicha 

aprobación; e) para registrar la escritura públical de constitución 

de la compañía! antes referida, la Resolución, que dicte la 

Superintendencia! de Compañías aprobando dicha |constitución y 

cualquier otro :instrumento que deba ser registrado, en los 

registros públicos correspondientes; f) para | intervenir en 

representación de la Mandante en sesiones de la Junta General de 

Wlaccionistas de la compañía a constituirse, votar en dichas 

[sesiones de la Junta General de Accionistas relacionadas con la     constitución de la misma de acuerdo a las instrucciones que reciba 

Ide la Mandante y firmar las actas de dichas sesiones; g) para   peolícitar de 
PS ao “ o e. - a. al   

  

     

  

    

  

   

    

'¿fregistro de la respectiva inversión extranjera; h) para que la   =eRÉ ente ante las autoridades tributarias, bancarias, públicas o 

| | 
JprBaas de la República del Ecuador, en todo aquello que tenga 

refacióón con el proceso de constitución de la compañía mercantil 
on 

anfes eferida, y conforme a específicas instrucciones de la 

| 
rogergánte; i) pára sustituir y reasumir este poder; Y, J) para 

O | 

ejercer todo acto tendiente a constituir la compañía anónima 

mercantil antes referida, realizar los actos confucentes a que 

Ne compañía pueda empezar a operar de conformidad con las leyes 

F egulaciones vigentes en la República del Ecuador, y en general 

1 

a Ecuador. BEl' presente poder incluye todas das facultades 

Fultados para que, en el ejercicio de este Poder, se entiendan 

incorporada todas y Cuantas facultades sean necesarias para el 

lás autoridades competentes la aprobación Ñ y/o A 
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fiel y debido cumplimiento de este mandato, de tal suerte que en 

ningún momento se le objete de insuficiente por falta de cláusula 

especial. El presente mandato tendrá vigencia dentro de la 

República del Ecuador. === 

Le El presente poder tendrá un plazo de duración de cinco 

meses, contados a partir de la fecha de su otorgamiento. Sin 

embargo la Mandante podrá en cualquier momento dejarlo sin efecto, 

mediante su revocatoria. TT TT TUTTI TIT 

O GELATINA INTERNACIONAL S.A.======"=+==========-- 
| 

Leonooo- Una reunión de la Junta Directiva úe GELATINA 

| 
INTERNACIONAL S.A.,| sociedad anónima constituida de acuerdo con 

  

las leyes de la República de Panamá, se llevó a cabo jen la Ciudad 

de Panamá, República de Panamá, el día 21 de noviembre de 2008 a 

las 3:00 de la tarde. 

oa 
de Virginia J. de Crespo=c===== === 

! . 

Lennon O A   Len ooo- Encontrándose presentes todos los Directores de la 

Compañía, se acordó, celebrar la presente reunión, renunciando al     aviso previo. === Boo 
EA a nl i / 

LEA Soooo- El señor Ezequiel Ruiz R., Presidente de La Compañía, 
_ 3 : 

      

   

Presidió la reunión y el señor Ricardo J. Alemán Z., decretario de 
«a 
E] ! 

ompañía, levantó el acta. === ndo 
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e oo. El Presidente manifestó que era conveniente para los 

= 
2 
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intereses de la sociedad otorgar un poder especial para la 
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  compañía anónima mercantil en la República del   i . 

s 
Ecuador. -—-==-=====-=- o Po==-> Ln. 

Leo oo- Por moción devtcanente presentada y me aprobada, 

se resolvió autorizar al señor Ezequiel Ruiz R. Presidente de 

GELATINA INTERNACIONAL S.A. para que comparezca anté un Notario 

Público de la Ciudad de Panamá, República de Panamá y otorgue un 
| 3 

: , | : 
poder especial a fávor de los señores Xavier Amador Pino, Hugo 

l l 2 2. , 
López Armijos y José Salazar Cuesta de profesión abogados, 

| 

domiciliados en la. ciudad de Guayaquil, provincia ¡del Guayas, 

>.) República de Ecuador, como sus Mandatarios en |lel Ecuador, 

. asignándoles todo el poder que en derecho se requiére para que 

todos y cada uno de' ellos, actuando individual o conjuntamente, a 

nombre de GELATINA INTERNACIONAL S.A. puedan intervenir en el acto 

de constitución de una compañía anónima mercantil, con domicilio 

«¿en el Cantón Pelileo, República del Ecuador. A   nooo No habiendo] otro asunto de que tratar, se clausuró la 

Í reunión. =====n=-7 Leo | Lon oo- _ 

NS Ezequiel Ruiz Roo o-- (£do.) Ricardo J. Alemán Den lo 
| | o 

2 =---Ezequiel Ruiz Ri. oo Ricardo J. Alemán Do 72> 

  

on .-- Presidente--3-==== == === --Secretario.%-----=-“=--- 

¡El suscrito Notario! ¡deja constancia de que esta Escrifura Pública, 

se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la 
!     

          
    

   

  

FE cédula de identidad personal número nueve-ciento setenta y ||... : 
; aj 

Ecuatro-doscientos (9-174-200) y Maita González, con cédula de 

identidad personal número ocho-quinientos dieciséis-dos mil 

loscientos siete (8-516-2207), mayores de edad y vecinos de esta     ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró| conforme, le 
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e. —-o- Concuerda con. sus originales esta primera copia que expido, 
: | 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil ocho 
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